
NUM. 65, MARTES 1 6  DE AGOSTO DE 1836. 6  CUARTOS.)ájfc
Este Periódico sale Martes y  

Sdbado, se suscribe en la impren
ta de D. Nicolás Herrero y Pedron 
calle del Cura  número e a seis rs. 
mensuales, 15 por trimestre y 54 
p o r  año llevado casa dejos Señores 
suscritores A quienes sedarán eraría 
Jo» suplementos.

Siendo este pe iid ico  o fic ia l, solo se  
insertarán en ¿l las disposiciones d e  la s  
autoridades y  sus anuncios: paro los da in 
terés particular y  com unicados, cOn los 
requisitos ijfce la  le y  apetece, se p a g a r á  
su inserción.

Se ad m iten  suscriciones para  
fue ra  de la  Capit-,1 á 27 rs. por  
t r im es t re ,  52 p o r  seis meses y roo 
p o r  *ño, franco de po rte .  Las re
clamaciones oficiales se harán al Se
ñ o r  G obe rn ad o r  c iv il y  j os a r t ícu 
los y  demas avisos q u e  se d ir i jan  á 
la redacción serán francos de porte.

PARTE OFICIAL 4CUiU ue promover el fomento de un ra
m ° tñn descuidado hasta ahora, y de impedí
que el E ra r io  se vea gravado un dia con suel
dos V . iw ndn   , P , . , . ______

G O B IE R N O  C IV IL  D E  ESTA PRO V IN C IA

P o r  el M inisterio  de la Gobernación del 
■eino con fecha 28 de Ju l io  último se ha co

municado á este Gobierno civil la Real orden
s i g u i e n t e .  .  .

«Ministerio de la Gobernación del rem o.=  
y-a Seccion.=CircuIar.=:El Sr. Secretario del Des
e c h o  de la Gobernación del reino comunicó 
P ^4. del corriente al Director general de 
iviv>nfps la real orden que sigue:=Determinada 

el Real decreto de 2  de 'Abril de 1834 la 
r or jon de los distritos y comarcas de rnon-

e  p r e v e n i d o  lo conveniente para que se

servicios que deben ^ m id e ra n d o
]a adm inis trac ión  -interesada sera el mas segu-

3 1 e r a r io  se vea gravado un día con si
0s y pensiones desmedidas; nido el parecer 
onsejo Real de España é Indias, y  el de 
oeccion genera], se ha servido S. M. la R e 

na Gobernadora mandar lo siguiente:
G  De los productos líquidos de cada c 

inarca de montes percibirá un diez por cier 
e Comisionado, un cinco el A grim ensor ,  u n  < 
el Juez, y otro dos por ciento el E sc r ib a n o  , 
Juzgado. Se entienden por productos lín ' 
los que resulten después de c u b ie r to ,  U .  
de administración y  custodia de W  ^as
lengos, y de dueño no conocido m ontes r‘mmmmam

Le io que produjere este i cuite y  ci
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« ^ 2
ad para el fondo de 

 _____ ^ misma Dirección, y
la o t r a  m irad  se distribuirá por d is tr i tosy  co
m arcas, s e g ú n  sos respectivas mejoras ó ganan
cias, e n t r e  los comisarios, Gomisionados, A gri
m e n s o r e s  Jueces y  Escribanos á prorata, con 
a r reg lo  á la proporción establecida en el a r t i 
cu lo  anterior,

3̂ 1 Guando los productos de las comarcas 
sean tales, que el diez cinco y dos por ciento 
designados en el articulo E  rindan respectiva
mente cantidades mayores que las de seis mil 
tres mil y mil doscientos realesañuales ,de l ex
ceso que resulte en el tanto pur ciento solo 
percibirán los interesados la quinta parte.

E l Gomisario del distrito percibirá de 
los productos líquidos de cada comarca ó par
tido judicial un tanto por ciento, q u e r r á  di
ferente según el número de comarcas ó parti
dos judiciales comprendidos en e l d t s t r i t o ó p r o -  
vincia de su cargo, con arreglo á la sám en te  
tabla que comprende todos los números de co
marcas que pueden bailarse comprendidos 
ama provincia ó distrito, según la actual divi-, 
sion del territorio.

mas comarcas b a y a u n  solo Gomisloñado, se e n 
tenderá que forman una sola para la aplicación 
d é la s  reglas precedentes. R esp ec to á  Es asignacio
nes de los J u e c e s y  Escribanos, s iem pre  gravita
rán exclusivamente sobre los productos del p a r 
tido judicial de- su propio Juzgado.
 ̂ R  Ea Dirección lijará la úpoca de h a c e r l a  

liquidación y distribución de productos del mo
do mas conven ien te ,  para que ni sus Agentes 
c rezc an  por largos periodos de la recompensa 
que merezcan sus servicios, ni se frustren bus 
presentes disposiciones.

De real orden, comunicada p^r d icho 5 r,

t e n u e s  presidentes y A yuntam ientos de T t a  
provincia, ^ ^

Tanto p o r  ciento que el 
Comisario ctébe percibir 

cada comarca.
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állBfisb  q u i ñ i , 1 ¡ n r t f  d r l  < s c e s o  q „ e r e s n | i s t r i t o  
. t i :  L o s  A^riindnsorea  d e  ,Jjs t r i l o  ó  ‘ .

N *  U u v l r . í n  .1 t i  ntismo modo, y  b S rov>n- 
, ^ l  6 e s u ld e c d 'S  para los C o m , s a r i l T  

lie l o  ü r j i y j j J o  á  e s  Eos, * *a
7» E n  el caso de que  para dos, tres <5

sigue. Utn que

Siiilill
do uno de ellos en un pueblo donde /  e.n ,e , ,n a -  
enemiga le había obligado á ri»í'n¿i=,, ,nv;,sl° 13 
rehusado su admisión en el hosmtal S<?* 66 îa 
mismo. Condolido su Real ánim o por ° iVÍ* del 
rencia que presenta á uno de los deh."*^ °c u r -  
su augusta Hija Doña Isabel II  e | nía ■ í1SOres de 
amparo; considerando que eh los l i o /  • des
atares, sobradamente recargados con 'J " ! ' l‘s 111'~ 
de Jos militares y Guardias Nación *’sii,lelncia 
dos, heridos ó enfermos por resultas , r i " " ^  Z;l~ 
ni pueden aglomerarse mas pacientes ' fl>rvioir>» 
l'rae paisanos, de cu ta  esfera no salen' i "  < “ J‘~ 
nales no movilizados; y queriendo S lu '*  t ! °"

de se amparen V refugien. p„r „C J .  j()5 d i o s o s  
«s de su naturaleza y vecindad; íld tenido á bien 
«andar que b-s gobernadores civiles den las corres

pondientes ordenes en sus respectivas p r o v i n c i a s ,  tí 
Un d eq u e  llegado el caso de q „ e un G uardia  natío- 
!\al nV movilizado enfermare en cualquier pue
blo adonde le hubiesen conducido las vicisitu
des de la guerra, y ja necesidad de h u ir  del 
de su residencia, sea admitido en  el hospital, 
st lo hubiese, cualesquiera que sead las reglas 
y estatutos que lo rijan. E n  él se le asistirá 
con especial esmero, por ser la voluntad de S. M. 
que sea atendido en todas partes como vecino 
cuando enfermare, considerándose su pueblo la 
N ación entera. j ) e R eal orden, comunicada por 

Sr, Secretario del Despacho de ía G o b rrn a -
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cion .del reino. Id digo á 8 . para su in -  Esto lo considero infalible porque ya  solo 
teligencia y efectos correspondientes á sn cum- llebaba media legna de ventaja . No me c s p q -
plimiento.^ Lble dar en este m om ento  los detalles que ofrez-

Eo que comunico á los Ayuntamientos y co para cuando el tiem po me lo permita, j o 
péenlos de esta provincia para su cumplimien- lo añadiré que son infinitos los presentados,
to y satisfacción de la benemérita Guardia na- bastantes los prisioneros, muchos los muertos y
eional. Albacete E l de Agosto de f 8o8.^EI probable que se aum ente el n ú m e ro  de lo sp r i -
Gonde de ^ ig o .  '  meros, sin que por nuestra parte  esceda la pér

dida de unos 88 entre  muertos y heridos. Dígnese
^   ̂ --v. -  - -  ̂    ^  4E E . d a r c u e n t a á 8 . M. ín terin  l le g d e lp a a r te c i r -

cunstanc.ado que comprenderá sin duda nmynrcs
R A E T E  N D G R IE IA L . vcntajis. pues todo lo espero de mis bravos, cuan tos

sufridos compañeros, q u e c o n t in u a rá n  hasta co n  
— seguir el total exterminio de los que creyeron

llevar á cabo la empresa de insutreccton ge- 
D E R R D T A  DE G D U E a R D R E A  T A E I E N -  neral. para atarnos al carro del despotismo,

au- mvtstov nm. usuvnaac tseaarc^o .
Ea Gaceta de ayer publica el parte oñeial. 

A n o c h e h i r e e ib id o e í  gobierno el siguiente partea hoy reproducimos, de la brillante  acción
d u D  por el general 8 oria c o n t r a í a  fa cc iondo  
t^ailez en el bajo Aragón.

Guantas noticias recibimos de aquella parto 
A l E^emo 8 r. secretario dé Estelo y del des- .pq contestes en que la presencia de

p m h t  de la Guerra d ig i  con esta lecha lo ^ ha q ^ , q ^ r t a d o  enteramente las
que sigue. laeciones que ha poco se señoreaban en  aqpel

, j  . pus . Los pueblos protegidos y amparados por
E^cmñi 8 r.—El boy sera como uno ^ columnas empiezan ya á respirar de D

de los mas gloriosos para las armas de X M. tiránica Opresión  que los agobiaba; adquieren
Ea nacioú hallara un justo motivo de recono- eonlianzi. y viendo la fuerza de parte de la
cimiento hácia estas beneméritas tropas, y j ^ p ^ i a .  se prestan á dar á nuestros jefes m i
licia. Asturas con algunas provincias de Eastt p ^ re s  avisos, y á tener con ellos eaamatnicacio-
lia verán coronada la obra d e s u  l ibertad.  L ean- antes n o  era posible a rrancar  de los
des han sido los padecimientos, inauditas las habitantes á ninguú precto.
privaciones, superior á todo elogio la constan- ^Rorqué en los momentos en que la suerte
cta. neto al Un consiguieron combatir para o t- ^  ^  armas prometía resultados decisivos á fa-
^ener el tr iunfo  que satisface todos sus deseos. ^  ^  a t m t s d e  la Reina, se ha introduci-
y por el cual han podido soportar tan pro- ^  ^  hberalea la mortífera da-
lon^ados ptdecimientos. El encongo pernocto tantas calamidades nos amenaza,
anoche á cuatro leguas de donde yo lo luce. ^ N o p ^ e c e s u a o  que tenemos empeño, en resuct-
l l e ^ a r o n  á G u a r d o l a s  tropas yaoscurec tdocon  ^  ^  decaída esperanza de n u e ^ o s  vnemtgos,
una m a r c h a d e s i e t e  leguas; no p o h a n r a c m -  facilitándoles a c c e s o á  l a b r e c h a p u r ^ L f ^
narse porque los rebeldes o N en tra r  á dañarnos^
palo. Ellos n o c o n t a b m  con la p o ^ l u h d a d d e  ^  tropas del ejército tbd «cabart

ya sufrieron el morttlero fuego hecuo a sus ocasión de mt vor  gloria, 8 tt co n d u c ta  cttt
dos^ batallones de r e ta g u a rd a  El caudillo relael- graves circunstancias en que se halla la n a -

^ i ^ n l a ^ n ^ d a ^ B f n e r z a l á ^ t t E

^  mi mando. Ea destruccmn fue co m p le ta b a n  ^ y ^ 8 E B ^ T I ^ N  ^  ^  R a y ^

R ^ ^ m a ñ a n a .  alimentada solo la tropa 8 r . n u m s t r n d c l . a ^
c o n t in u a d  ^  caballería .enemiga sufrió ^ D l a  s j i h a d a l u | a ^ q ^ d Ea a m e l e s  deha^

^  lanceada por nuestros bravos queda regimientos acamonvm. E
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este servicio, se les ofrece una gratificación de seis 
duras á cada soldado y treinta al oficial: licencia
absoluta al soldado cumplido un año de campaña, 
y ratificación en el ejército francés de los adelan
tos y grados que durante la campaña obtengan en 
españa: condecoraciones y accidentes de guerra, co- 
m o heridas, mutilación de miembros etc. conside- 

08 51 ,os hubieran adquirido ó sufrido en
campana en las filas del ejército francés; y parece 
que en Bayona y San Juan  de Luz se han pre
sentado voluntarios en número excedente al exi-ú- 
co de cada cuerpo. °

La precedente noticia, de cuya esactitud res- 
ponde firma respetable, y la que en articulo 
de f r a n c a  hemos dado de la nueva disposición acor- 
dada en del corriente para impedir la circu
ición, e introducción por nuestra frontera, de ca
ballos y ' artículos de guerra, nos mueve á creer que 
7  Poh'tica _ del gabinete francés se ha decidido por 

á demostrar que la cuádruple alianza no es 
para él una vana palabra; pero aun resta qUe se 
■dedique con mas vigilancia á impedir el f.aso de 
personages de categoría por su territorio al r 
*ro de la facción, en

En nuestro número anterior anunciamos la lie 
gada del obispo de León Abarca al c a r t e l  gene 
ral del Príncipe rebelde, y ahora podemos añadir

lo verifico con el séquito de doce- personages 
como S1 degéramos, Cristo con sus Apóstoles He

ppWs
iría entre carlistas que esperaban Ia lleo-M-, , 
alto personaje; y debemos añadir a q u i / ó » .  7 " "7 ‘ c. 1 7 ]u L 13 ÍTl —
bien por nuestra frontera se observa movimie
agitación, en ciertas personas que son tenidas ” ° ^ 
aseguradoras del paso de las notabilidades face- ^  
y se susurra, que esperan al primogénito del 
c,Pe rebelde, con el general Maroto, qUl'en r.m'
T 6 habiendo pasado á Francia suponiendo ha/

c t . ,as Car,m- -
Ha: ^  ^  ^  de las Tulle-
W  d é s p , „ ; %  k  "songeen
« a  fd en alianza ' entraran estos de bue-

^  sus « ^ d o s  ,a ^ ^ e  tanto
faltará mientras se ^ .«nga X alarma, que no 
con fuerza respetable; « P jn a  a facción
'ruir mientras personages de i ú n , d e s
*ÍOin" 1 1 - ion!or 5 1- «Cía, finp o..---

m
colero do las personas que sus aberrac iones  políti
cas conducen á buscar un asilo en aquel territorio; 
pero cuando pruebas de intentar el paso hostil al 
territorio de un aliado á engrosar las filas de sus 
rebeldes, ha conducido á un gobierno a detener el 
paso de estas personas, alejarlas del punto á don
de se dirigían, y entregarlas á la vigilancia de las 
autoridades, debe, y no es difícil, evitar su evasión 
mientras duren las c,Tc instancias que motivaron la 
detención.

La estabilidad del trono de Luis Felipe y de 
las instituciones que ha dado á ]a Francia la re
volución de Julio , tienen su único y verdadero apo
yo en la alianza del medio dia, y mientras no se 
robustezca esta, mientras dure en españa la guer
ra civil, no faltarán en Francia alarmas y asonadas.

, M A D R I D  9 de Ju l io .= L a  b ri l lan te  acción 
ae Z u b in ,  en que el b izarro general Bernelle 
no solamente- lia tras tornado  todos lós nlanes 
del rebelde VillareaJ, s ino  q u e ha  conseguido 
la completa derrota de ios altaneros batallones 
enemigos, es una n u e ra  demostración de la s 
per ior  valentía y virtudes m ilitares de Jas 
pas de la lealtad.

Mayores triunfos se p reparan  á nuestras ar 
mas. E l faccioso Gómez, después de a travesar 
considerable núm ero de provincias sin encon 
t ra r  simpatías en n inguna  de ellas, sin a t re -  
v e r s e .á  combatir,  y  « ^ d o  constan tem ente por 
L f  beneméritas e incansables divisiones que lo 
persiguen por países que deja asolados y e á i q nti_

existencia!^°riuycivlo ú T c í h c i a '  y ^ Í C r i n s *  $U

«  s s ú . ' V  “ t f r s ,  S
roso de encontrar  con una derrota y a  s e  jJe~ 

mora ble escarmiento. 1

= ¡ F Í : E  5 B

que term ine el mes de Agosto, y darán nuevo 
y  decisivo impulso a Jas o p ta c io n e s  de la 
Guerra.

E n  tal s ' t« acion, "unque e n a | g u n « P ^ " -  
cias se lia trastornado el orden público p ° r ,nuy 
contadas personas, cuya audacia ha en contrado 
indiferencia y silencio en Ja g e n e r a l i d a d  de l0s 
habitantes, la tranquilidad re in a  y se sostiene 
en Id parte mas principal de la m onarqu ía .

- mientras peraunage, oe «es- habitantes, la tranquilidad re ina  y se se
—«linal, p u e d e n  alentar a la a’ q«e aunque en Id parte mas principal de la m onarq  
narla recursos, hallen fácil tráns„0 " y Pr°porcio- - 
T  =1 territorio francés. No p r ^ ^ ^ c i o -  
el Snlj>ernu francés se constituya en perptH°®’

OFICINA DE H E R R E R O  Y R E D  RON.
. J
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SUPLEMENTO' AL BOLETÍN - OFICIAL DE -ALEASETE - NUMERO 65.

P A R T E "  O F I C I A L  riesgo ¡Lesa--.capital-,- hac iendo  entrega, de él era
la Depositar i a de Policia.r-de la que recogerán
el competente^ recibo*, par.a. .su  ahono:;ikorrespon- 

 - = ——  diente en las' Cuentas - del .corriente ,,  añol

GOB.EKHÓ1, C IV IL  D E ! 'ESTA PRO VIN CIA
n - • -2- ........................  ' . .  tado espfesiv-o de la pa.rte...q.ue...cada: pós.ito ha-

,  ,  “  w .  general..de--Eósitú* con fecha  „ a aprontado y demas. circunstancias:: iqtie deben
vr CU> r'Le,>*& /,|L>" comunica: la orden siguiente, c o n t e n e r  los—testimonios .que quedan prevenidos. 

..No -siendo*:.posible:iprescindir -de- Jas graves Ultimamente- de -acuerdo ,..del. G obierno re-
V urgentes .aténfcjones...que..rodean al Gobierno comiendo á V. S. - con .laL.encarecimiento .y efi- 
7 cuales e s . ¡preciso...cubrir a todo trance, cacia elxpronto- y exacto...cumplimiento de las 
S. M. la. J leh ía í Gobernadora,.se lia servido au- antorior^.disposicione&..que no espera ésta D i -  
torizarmál po4- sub rea les ..órdenes de / y 9 del recc'10n del-celo y -actividad de V . S. otro avi- 
cornente mes ^ q ü p ;  me han..-sido comunicadas SQ que ,e|. de <haberse...llevado á efecto,,: para lo 
p o r-e l—G-xemor—S rr-  Secretario del Despacho de cual deben -superarse...cuantas dificultades Ipud ie- 
]a Gobernación, para librar contra los fondos de r¡m impe(iivlo pues , en ello se interesa altamente 
los Pósitos • W f reino y en favor del Real Teso- ej bjen jje la p atr¡a y...el.servicio de S. M. ; dándo
lo  cuatro millones de reales con calidad de me cuenta por decontadu.dd recibo, de esta: orden.” 
reintegro por él mismo en libranzas de 90 y y  ge i nsen a  en este suplemento al boletín
120- dDsqfecliay,, ^  con el repartimiento ,,ha fqrtqad&Ja Con-

L n  su cumplimiento, y habiendo practicado taj uria de propios, para que procediendo inm e- 
el repartimiento de dicha suma entre las pro- (jotamente los Ayuntamientos á vender los gra- 
vincias se ha señalado á la del cargo de V. S. nos q ue sean difidentes á cubrir sus respectó
la cantidad de ciento ochenta y cinco mil rea- V3S CLlotas en el modo y forma que se esta
jes de la cual con esta fecha he espedido á b |ece? jla¡,an efectivas Jas cantidades que les cor-
favor del Sr. Director del Real 1 esoro cuatro responden en la Depositarla de Policía de esta
libranzas á saber. provincia, debiendo remitir á este Gobierno ci

vil una nota de las que se adeudan á ca-
40.000 rs. á 20 dias fecha fijos. j a pósito y que desde luego harán se reintegren
20.000 á 46 dias id. id. sin escusa n i  dilación, por ser este u n  ser-
44.000 á 60 dias id. id. vicio muy in teresan te  al estado.
76.000 á 90 dias id. id. Dios guarde á V V. muchos años. Albacete

IBá.OOO rs. 16 de Agosto de 1856.=EI Conde de Vigo.=
------------------ Señores Presidentes é individuos de los Ayura-

Para que el pago de ellas á sus respecti- taimemos de esta provincia,
vos vencimientos no sufra el mas mínimo re- .
traso acordará V. S. una distribución propor- He partimiento formado por la Contaduría de
cional y justa entre los Pósitos reales y pios Propios en virtud de la anterior R eal orden . 
de esa "comprensión con arreglo á las últimas Rs. vn.
noticias que tenga de sus fondos disponibles en Albacete   ..••** Z /Lê *o#
granos y dineros; y para que por causa de es- A lborea.......................... i,:’* 2.154..» 1
ta exacción no falten los necesarios en la épo- Alcalá del Rio................  L.G95..e 10
ca de la sementera próxima acordará V. S. A lca ráz   ..................  66.941,,, 5 0
Jas medidas mas activas, á fin de que el rein- Al pera...............   185... 28 .
te^ro de las deudas sea el mayor posible, procediendo Al mansa.  ................  i  1.954... 5 5 .
para ello contra los responsables del modo que pre- Bienservida \ 1P, ^ eal-  83 . . .  8.
viene la real instrucción y demas ordenes vigentes. t R1 Pío... .  41 ...  22.

A l comunicar V. S. á las juntas las cuo- Bogarra      419. j4-
t - que deban realizar las encargará vendan con Bonete  ..............................  o  752... í*

[e 0b¡eto las fanegas de granos que sean pre- Bonillo  .......................  gj„. 53.
. al precio mas ventajoso y con interven- Carcelén    ¿si... 10.
. 1 1 Procurador del común pasando a ese Casas de Bés .........  i . 706-.- 18

Eiis
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CiJleruelo....-.-----— •— i ^ A ió ...  12 
C o r r a l  R u b io  j E , p i o .. ó 2 l . . .  21.

i El R e a l   ¿>60... ó .
C o t i l l a s  l p io  287... 16.

E lc h e ....................................  1* c r  2vp e r e z  •••• vbo... /«
F u en te  A lbilla  ........  ,í, 'ron"*
F uensan ta   ...........

l S E Z z ~ :::::::::: ¡ u f a
. L i e t o r .................................. %

M a d r i g u e r a s ................  - f 7 ; "
M a b o r a  ..................  ocz

:::::::::: I
O s s a  d e  M o n t i e l ... . . . . . . . . . . . . . . .  4 2 5 . "  %

S E W k k t
Pozo Dórente   ^  ^

Riopar.................................  658...
Roda.....................................  421...
Salobre................................. 5 .079..
Socobos................................  2.157..
Solanilla..............................  1.652..
Tobarra......................   7.659..
Valdeganga........................  948...
V íanos.................................  1.259...
Villa de Bés.......................  998...
Vi llama l é a .............................  3.738,
Villapalacios....¡................  985...
Villar de Bés..................  273...
Villar de Chinchilla .. .  1.218..,
Villaverde...........................  158...
Villana  ....................... 17.154...
Viveros...............................  1.214...
Veste....................................  1.809...

T otai  185.000.
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Albacete 16 de Agosto de 1836.
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